
"".....Premio al décimo

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero.. 246.000.000
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RESOLUCJON de 14 de abril de 1990. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 21 de abril de 1990.

ESPECIAL «DIA DEL LIBRo"

p~mio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Madrid, Huelva, Málaga, Mon
zón, Cortegana y Nerva.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para loS billetes números 18290 y 18292.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 18200 al 18299, ambos inclu
sive (excepto el 18291).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
I de 20.000.000 (una extra~.ción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno par;I todos los
billetes tenninados en:

Premios
por serie

9107

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 21 de abril de 1990, a las doce
horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al p~cio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distnbuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 6

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . . ' . . . 2

Esta lista comprende Jos 36.55 I premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a' 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 14 de abril de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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Consignado a Málaga, Madrid y Pamplona.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 98502 y 98504.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 98500 al 98599, ambos inclu
sive (excepto el 98503).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en ..... ....

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .... . ...

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
98503:

Fracción 4.1 de la serie 11.B._Pamplona.

SORTEO ESPECiAL

RESOLUC10N de 14 de abril de 1990. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la /ista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el soneo
celebrado dicho día en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
numero

10344

9106

K.esul~I!do que en la tramitación del expediente se han observado
las diSposIciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Lev 15/1986. .de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el númreo 5.173 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo?ificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento. de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenJUen por la adquisición,
por cualquier medio. admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el VaJor Añadido, incluso los
representados por obligacione's, cuando su impone se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contadóS desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los...supuestos previstos en el artíClilo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adqui.rido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1 986, de 25 de abril.

Madrid. 13 de marzo de 199O.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Stteretario de Estado de Hacienda.
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bo~bos, que, d~ izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unIdades de mIllar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido. .

Par~ la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina-
ción numérica prevista. .

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
-10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos biJIetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
úl.timas cifras s.ean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
numeros obtemdos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extra~das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premIOS ma)'ores del sorteo mediante extracción Simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad"el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspon~ientes a los premios primero y segundo se derivarán las
apro~lm~clOnes y las c~ntenas, como asimismo del premio primero, las
termmaCIOnes y los remtegros correspondientes,

Cc,:m respect~ a las aproxirp.acio~es señaladas para los números
a.nter~or y post~nor de los pre,mIOs pnmero y segundo se entenderá ~ue
SI saliese premiado en cualqUIera de ellos el número 00000, su antenor
es el 99999 y e~ siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su antenor es el 99998 yel 00000 será el siguiente.

Par~ la aplicación de. los p~mios de centena s~ entenderá que si
c~alqUlera de . los premios pnm.ero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se conSiderarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.
_ ,Tend~n derecho, a premio de. 5q.OOO pesetas los billetes cuyas tres
ultImas CIfras sean Iguales y. esten Igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
a9.uellos billetes cuyas dos ú.ltimas ~ifras coin~idan en orden )' numera~
CJon con las .que obtenga dlc~o pnmer premio y, finalmente, tendrán
derecho al remte$fo de su precIO cada uno de los billetes cuya cifra final
sea ¡S,ual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

MINISTERIO DE TRABAJO·
Y SEGURIDAD SOCIAL
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RESOLUCION de 20 de marzo de 1990,' de la Dirección
General de Trabajo, por la que se di.~pone la inscripción en
el Registro y publi,:acióll de los COIlI'cllios Colccril'os VII
l' VIII, clllre c'! pcrsonal di'! Coro TilUlar del Teatro Lírico
Nacional ({La ZarzuelQ)! y d Olganismo autónomo del
InsritUlo Nacional de las ArLí's Escéllicas.

9108

De los premios de centenas, terminaCiones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de 105 que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo,

Asimismo, tendrán derecho "al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
neS especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción. se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que sila bola representativa'de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.-

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la meneio~
nada subvenciól).

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado,

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles,

Madrid, 14 de abril de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Visto los textos VII )' VIII d~ los Convenios Colectivos entre el
personal del Coro Titular del Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» y el
.organismo autónomo del Instituto Nacional de las Artes Escénicas)' de
la Müsica, que fueron suscritos con fecha 1 de febrero de 1990. de una
parte. por miembros del Comité de Empresa del Coro Titular del Teatro
Lírico Nacional ,((La Zarzuela~), en representación del colectivo laboral
afectado. y de otra. por los representantes del Instituto Nacional de las
Artes Escénicas y de la Música. en representación de la Administración,
al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de
Economía'! Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones). en cumplímiento de
lo previsto en la Le\' 37/1988, de 28 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado·para 1989. y de conformidad con lo dispuesto en
el aJ:l:ículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981, de 2~ de
,mayo. sobre registro)' depósito de Convenios Colectivos de trabaJO.
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